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Núm. Exp.: 4067/94.
Nombre y apellidos: Catalina Valle González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 1162/94.
Nombre y apellidos: Manuel Jiménez Ramírez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 2675/94.
Nombre y apellidos: Manuel Fernández Valera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 2216/94.
Nombre y apellidos: Luis Pérez López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 5312/94.
Nombre y apellidos: Antonio Parada Gálvez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 2160/94.
Nombre y apellidos: Rafaela Fernández Maya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 1989/94.
Nombre y apellidos: Candelaria Morales Páez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se le
concede la medida de IMS.

Núm. Exp.: 4702/94.
Nombre y apellidos: M. Carmen Rozano Sevilla.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Exp.: 4935/94.
Nombre y apellidos: María Bermúdez Montoya.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Exp.: 2034/94.
Nombre y apellidos: José Joaquín García García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se deniega
las ayudas previstas en el Programa de Solidaridad.

Núm. Exp.: 1938/94.
Nombre y apellidos: Manuel Moreno García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se deniega
las ayudas previstas en el Programa de Solidaridad.

Cádiz, 27 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Salvador Pagán Fernández.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficaciones al solicitante del Programa de Solidaridad
de los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente PS-CO 768/95, don Rafael León Alfaya, de
acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este acto la
Resolución de Ingreso Mínimo de Solidaridad prevista en
el Decreto 400/90, de 27 de noviembre, con la advertencia
de que contra la misma puede interponerse recurso ordi-
nario en el plazo de 1 mes ante el Director General de
Acción e Inserción Social. Arts. 114 y ss. de la Ley citada
anteriormente.

Córdoba, 4 de octubre de 1996.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
resolución a doña M.ª del Carmen García de la Torre
al ser infructuosa la notificación intentada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por intentada notificación y no poderse
practicar, podrán comparecer en el plazo de un mes ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, 19-3.ª planta (Cádiz), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 13 de junio
de 1996, por la que se revocan resoluciones de desamparo
dictadas por esta Delegación, a favor de los menores
C.G.G y B.G.G., y se acuerda archivo de sus expedientes,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y por los
trámites de Jurisdicción Voluntaria, conforme a la Dispo-
sición Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
resolución a doña Concepción Hurtado Flores, al resultar
infructuosa la notificación intentada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por intentada notificación y no poderse
practicar, podrán comparecer en el plazo de un mes ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, 19-3.ª planta (Cádiz), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de junio
de 1996, por la que se ratifica la situación legal de desam-
paro del menor J.A.S.H. y acordando acogimiento resi-
dencial del mismo, significándole que podrá comparecer
en este organismo en el plazo de un mes para conocimiento
íntegro del acto. Contra la citada Resolución se podrá
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la
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L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Salvador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
resolución a don Jerónimo Samper Suárez, al resultar
infructuosa la notificación intentada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por intentada notificación y no poderse
practicar, podrán comparecer en el plazo de un mes ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, 19-3.ª planta (Cádiz), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de junio
de 1996, por la que se ratifica la situación legal de desam-
paro del menor J.A.S.H. y acordando acogimiento resi-
dencial del mismo, significándole que podrá comparecer
en este organismo en el plazo de un mes para conocimiento
íntegro del acto. Contra la citada Resolución se podrá
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la
L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Salvador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Fuentes Contreras y doña
Nayia Abdenor Abdelnabi, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figuran en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Adopción de fecha 5
de julio de 1996 del menor A.F.A., con número de expe-
diente: 29/049/93, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de septiembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Fuentes Contreras y doña
Nayia Abdenor Abdelnabi, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figuran en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Adopción de fecha 5 de julio de 1996 del menor F.J.F.A.,
con número de expediente: 29/050/93, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de septiembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María del Carmen Heredia Car-
mona, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 15 de marzo de 1996 de
las menores M.D.M.A.H. y S.A.H., con número de expe-
diente: 29/115-124/94, significándole que contra la mis-
ma puede interponerse oposición ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 30 de septiembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 34/95).

Don Juan Ortega Paniagua, Concejal Delegado de
Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones del Ayuntamiento de Roquetas de Mar
(Almería).

Hace saber: Que este Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 20 de diciembre de 1994, adoptó el acuer-
do de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle pro-
movido por don Juan Jesús Salvador Serrano, en repre-
sentación de Promociones Fima, S.L., en Carretera de Las
Losas y Camino de La Balsa, según proyecto redactado
por don Francisco Quijano Vallejo.


